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Ref. PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
PROMOVIDO POR: YAIR JOSE LOPEZ HERAZO 
CONTRA: DECON INGENIERIA S.A.S 
Radicado: 23-001-31-05-005-2021-00191-00. 
 

NOTA SECRETARIAL. Montería, AGOSTO CUATRO (04) de DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). Al despacho señor juez, asignada por reparto de oficina judicial el presente proceso, 

está pendiente su estudio para admisión o inadmisión. Provea  

 

 

 

 

 

 

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA, CÓRDOBA. AGOSTO 

CINCO (05) de DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, procede este despacho a realizar estudio 
correspondiente para determinar su admisión o inadmisión. 

El despacho encuentra que la presente demanda contiene deficiencias que deben ser 
objeto de subsanación, debido al no existir conexidad en cuanto a dos fechas manifestadas 
por la parte demandante y con el fin de obtener claridad sobre los hechos y pretensiones 
que en la presente demanda se esgrimen, en base a lo dispuesto en el artículo 25 incisos 
6 y 7 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social que establece:  

ARTICULO 25. FORMA Y REQUISITOS DE LA DEMANDA.  

6. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 
se formularán por separado.  

7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, clasificados 
y enumerados. 

En el hecho cuarto el demandante afirma: 

 “4. La Labor da inicio el día 01 de noviembre del año 2020 “ 

Mientras que en la pretensión número uno manifiesta: 

“1) Declare la relación laboral y el contrato de trabajo término indefinido a favor YAIR 

JOSE LOPEZ HERAZO de la trabajadora en contra de DECON INGENIERIA S.A.S. por 

los extremos temporales desde el 20 noviembre 2020 hasta 31 marzo de 2021” 

Por otro lado, se le manifiesta a la parte demandante que los anexos de las páginas 62 a 
las 73, son ilegibles para el despacho, por lo que se le ordena que sean presentados 
nuevamente con una mejor legibilidad.  

De igual forma se verificó la implementación de los requisitos establecidos en el 
decreto 806 de 2020 en cuanto a la presentación de la demanda y el envío de sus 
anexos a la parte demandada.  
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Con respecto al apoderado judicial del demandante, este despacho procedió a verificar los 

antecedentes disciplinarios del abogado SERGIO LUIS ORDOÑEZ SUAREZ, según lo 

ordenado por la Circular PCSJC 19-18 de 9 de julio de 2019. Certificado disciplinario que 

se adjunta al presente proceso. 

 

Así se,  

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral presentada por YAIR JOSE LOPEZ 

HERAZO contra DECON INGENIERIA S.A.S. por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: OTORGAR un término de cinco (5) días hábiles para subsanar las falencias 
enunciadas anteriormente, de igual forma deberá enviar el escrito de subsanación a 
los respectivos correos del demandado; y aportar dicha acreditación a este 
despacho, so pena de ser rechazada.  
 
TERCERO: RECONOZCASE Y TENGASE al abogado SERGIO LUIS ORDOÑEZ 

SUAREZ como apoderado judicial del demandante YAIR JOSE LOPEZ HERAZO en los 

términos y facultades del poder que le fue conferido. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE mediante estado la presente actuación.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IROLDO RAMON LARA OTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Iroldo Ramon Lara Otero 

Juez Circuito 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Cordoba - Monteria 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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